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LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 
SUMARIO:  
 
CONCEJO DELIBERANTE: 
Ordenanzas Nº 4920/2025- 4921/2025- 4922/2025 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
Decretos Nº 1498/2025- 1499/2025- 1500/2025 

ORDENANZAS 
Río Tercero, 09 de octubre de 2025 

ORDENANZA Nº Or 4920/2025 C.D. 
VISTO: El memorándum proveniente de la Sección Planeamiento, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas mediante el 
cual se solicita la derogación de la Ordenanza Nº Or 4785/2024 C.D. 
Y CONSIDERANDO: Que la Ordenanza de fraccionamiento urbano Ordenanza Nº Or 263/86 C.D establece las superficies y 
dimensiones mínimas de subdivisión de lotes según la zona a la que pertenecen. 
Que dicha ordenanza no permite la subdivisión simple de lotes de dimensiones reducidas donde se construyen dos o más 
viviendas pertenecientes a una misma familia. 
Que atento a esta problemática se derogó por Ordenanza Nº Or 4785/2024 C.D. la Ordenanza Nº Or 1829/2000 C.D. en 
relación únicamente a los problemas sociales originados en la periferia por desconocimiento de Ordenanzas vigentes. 
Que se alterara el propósito original de la Ordenanza al utilizarla en situaciones que no requieren un enfoque social, como 
casos comerciales o de futuras ventas de la fracción subdividida. 
Que con la Ordenanza Nº Or 4785/2024 C.D. se intentó regular y reducir la posibilidad de estas subdivisiones, contrayendo 
problemas mayores de interpretación de la misma. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: DERÓGUESE la Ordenanza Nº Or 4785/2024 C.D. a partir del 1° de Enero del año 2026. 
Art. 2º: ESTABLÉCESE que todas aquellas subdivisiones acogidas por la Ordenanza Nº Or 4785/2024 C.D. antes de la fecha 
de derogación de la presente Ordenanza, tendrán un plazo de seis (6) meses para ser concluidos y aprobados por la 
Municipalidad de Rio Tercero. 
Art. 3º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. JAVIER A. MANA – A/C SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1498/2025 DE FECHA 09.10.2025 

D E C R E T O Nº 1498 /2025 
        RÍO TERCERO, 09 de octubre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 09.10.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4920/2025-C.D., por la que se deroga la Ordenanza Nº 
Or. 4785/2024 C.D.- Viviendas Multifamiliares. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 

Río Tercero, 09 de octubre de 2025 
ORDENANZA Nº Or 4921/2025 C.D. 

VISTO: Que ante la existencia de luminarias en desuso en la Dirección de Servicios, sin posibilidades de recuperar su 
funcionalidad, se ha procedido a efectuar el registro correspondiente. 
Y CONSIDERANDO: Que se encuentran en un avanzado estado de deterioro, el que se incrementa día a día, ocupando 
consecuentemente un lugar útil y contribuyendo a mostrar un aspecto de abandono en el sector donde se hayan depositados. 
Que deben disponerse los mecanismos necesarios para darlos de baja y ofrecerlos en venta. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: AUTORICESE la baja de los bienes radiados de uso que se detallan, pertenecientes a la Secretaría de Obras Públicas: 

Modelo de Luminaria Imagen Cantidad 
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Strand NEU 250 

 

1.000 

Strand MBA 70 

  

41 

Proyectores  

   

35 

Total  1.076 
Art.2º: La venta de los bienes radiados de uso se realizará bajo la modalidad de Concurso de Propuestas, sustanciado a 
través de la Secretaría de Economía. Los bienes se entregan como chatarra y serán agrupados en lotes.  
Art.3º: Los bienes que se adquieran, no pueden ser recuperados para su circulación en la vía pública, por lo que la venta se 
realiza como chatarra, debiendo los proponentes efectuar declaración jurada de conocer dicha situación, renunciando 
expresamente a efectuar cualquier reclamo al Municipio por este concepto. 
Art.4º: IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 2.3.1.01 Venta de Bienes Muebles, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.5º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. JAVIER A. MANA – A/C SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1499/2025 DE FECHA 09.10.2025 

D E C R E T O Nº 1499 /2025 
        RÍO TERCERO, 09 de octubre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 09.10.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4921/2025-C.D., por la que se autoriza baja de bienes 
radiados de uso- Luminarias. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 

Río Tercero, 09 de octubre de 2025 
ORDENANZA Nº Or 4922/2025 C.D. 

VISTO: La solicitud de la empresa TRES EME S.A. para ampliación de su predio en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara solicitud de afectación de un lote colindante para su uso a fin de fortalecer las 
actividades de logística y acopio transitorio de su producción, que conforman la actividad industrial de “FABRICACIÓN DE 
SILOS Y MECANIZACIÓN”. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el Departamento 
Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los compromisos que asumen a los fines de 
posibilitar el uso, generando y favoreciendo el desarrollo económico local. 
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Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: CONVALIDESE el Contrato de Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto 
entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la empresa TRES EME SA - CUIT 30-70943610-0, con domicilio en calle Alvear 
Nº 1997 de la Ciudad de Río Tercero, que en copia como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza, por el que se cede 
en comodato de uso gratuito por tiempo determinado el lote de terreno que se describe a continuación: 

Ubicación: Calle Estanislao del Campo Nº 1647 - Parque Industrial de la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El 
Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 122 P 006 
Datos Oficiales: Mza. 122 Lote 6 
Dimensiones: Lote irregular; Norte: 49,50 m., Sur: 49,77 m., Este: 150,85 m y Oeste: 156,20 m.  
Superficie: 7645,93 m² (Siete mil seiscientos cuarenta y cinco metros cuadrados y noventa y tres decímetros 
cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Estanislado del Campo 

Sur: Calle Benjamín Franklin 
Este: C 03 S 01 M 122 P 005 Mza 122 Lote 5 
Oeste: C 03 S 01 M 122 P 007 Mza 122 Lote 7 

Número de Cuenta: 330142855259 
Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero. 
Matrícula: 1790600 

Art.2º: De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº Or1566/98 C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci en su Artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la actividad objeto de la 
radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE SILOS Y MECANIZACIÓN”. 
Art.3º: OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza Nº Or 4852/2024 C.D. Artículo 171, inciso l y 
Artículo 203 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del acto de comodato sin 
que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo beneficio con efecto 
retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios operará a 
partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al inicio de las 
operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que medie entre la 
iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos otorgados en el 
marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º: La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos para su 
habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás dispositivos 
vigentes. 
Art.5º: Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, queda 
facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el compromiso de 
donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. JAVIER A. MANA – A/C SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1500/2025 DE FECHA 09.10.2025 
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D E C R E T O Nº 1500 /2025 
        RÍO TERCERO, 09 de octubre de 2025 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 09.10.2025; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4122/2025-C.D., por la que se convalida el Contrato de 
Comodato para radicación en Parque Industrial suscripto con la empresa TRES EME S.A.  

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe- Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales 

 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


